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9 DE AGOSTO: DÍA INTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Actualización: agosto 2024). 

Este día fue establecido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para promover el 
reconocimiento a las tradiciones, valores, lenguas y al valioso aporte de los pueblos indígenas a las 
culturas nacionales. Además, para promover el respaldo de gobiernos y sociedades a las comunidades 
indígenas en renglones como derechos humanos, medio ambiente, desarrollo, educación y salud.  

Se estima que en la actualidad hay 476 millones de indígenas en el mundo, agrupados en 5000 culturas 
diferentes y distribuidos en 90 países. Representan poco más de 6 % de la población mundial, pero 
constituyen el 15 % de las poblaciones más vulnerables y pobres del planeta. Su historia está plagada 
de violaciones de sus derechos. Ahora, más que nunca, se necesitan medidas especiales para proteger 
sus derechos y mantener sus culturas y formas de vida. 

La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU, 2007), el instrumento internacional 
más completo que existe sobre el tema, ha sido exitosa en muchos países en términos de 
establecimiento de marcos que aseguren su supervivencia, bienestar y dignidad. Sin embargo, aún 
existen brechas importantes entre el reconocimiento formal de los pueblos indígenas y el ejercicio 
efectivo de sus derechos, al grado de que, hoy por hoy, existen grupos indígenas en peligro de 
extinción. Además, la pandemia por COVID-19 afectó de manera desproporcionada a los pueblos 
indígenas en todo el mundo, acentuando y haciendo más evidente estas desigualdades. 

En México, nación eminentemente pluricultural, entre 12 y 15 millones de mexicanas y mexicanos 
(entre 9 y 12 % de la población nacional) son indígenas. Distribuidos en prácticamente todo el territorio 
nacional, gozan en general de libre determinación para definir sus formas de convivencia y 
organización social, económica, política y cultural. No obstante, su problemática no es muy diferente 
de la de los demás pueblos indígenas del mundo, marcados por la marginación social.  

En diciembre de 2018, se publicó la Ley que crea el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, cuyo 
objeto es definir y ejecutar políticas, programas, proyectos y acciones públicas para garantizar el 
ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, su desarrollo integral y sostenible, 
y el fortalecimiento de sus culturas. Por su parte, el estado de Sonora cuenta con la Ley de Derechos 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora, cuyo objeto es garantizar el reconocimiento, 
preservación, fortalecimiento y defensa de los derechos, cultura y organización de los pueblos y 
comunidades indígenas asentadas en el la entidad.  

Sonora cuenta con una población indígena de entre 70 000 y 145 000 personas (entre 2.5 % y 5 % de 
la población total del estado), dependiendo de la fuente consultada. Aproximadamente 2.23 % de la 
población total del estado habla alguna lengua indígena, siendo las de mayor uso la lengua mayo (43.1 
% de los hablantes de lengua indígena) y la lengua yaqui (29.6 % de los hablantes de lengua indígena).  

La población indígena del estado se compone de ocho etnias originarias que han ocupado el territorio 
sonorense por siglos. Las etnias originarias de Sonora son: los yaquis (yoeme o hiak), que habitan en 
los municipios de Bácum, Cajeme, Guaymas y Hermosillo; los mayos (yoreme), habitando en los 
municipios de Benito Juárez, Etchojoa, Navojoa, Huatabampo y norte de Sinaloa; los pimas (o’ob), en 
Yécora; los guarijíos (makurawe), en los municipios de Álamos y Quiriego; los seris (comca’ac), en 
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Hermosillo y Pitiquito; los pápagos (tohono o’odham), habitando en los municipios de Plutarco Elías 
Calles, Puerto Peñasco, Caborca, Sáric, Altar, y además en tres reservaciones en Arizona; los cucapá 
(kuapak), habitando en San Luis Río Colorado, en Mexicali, B.C. y en una reservación en Somerton, 
Arizona; y los lipán apache (ipa o nde), con orígenes en el estado norteamericano de Texas y residencia 
en los municipios de Nogales e Ímuris, así como en los estados de Chihuahua, Coahuila y Nuevo León. 

Además de las anteriores, en el estado reside otra etnia de origen norteamericano: los kikapú (ki-wika-
pa-wa), originaria de Wisconsin, Estados Unidos, y asentada en nuestro país desde principios del siglo 
XX en el poblado de Tamichopa, municipio de Bacerac, Sonora, y también en el estado de Coahuila.  

En las últimas tres décadas, también se han incorporado al estado alrededor de 5000 miembros del 
pueblo triqui, así como mixtecos (ñuu savi) y zapotecos (binnizá), originarios todos principalmente del 
estado de Oaxaca y asentados de forma permanente en los poblados Miguel Alemán, Estación Zamora 
y Villa Pesqueira, pertenecientes al municipio de Hermosillo. 

En junio de 2022, el Congreso del Estado emitió y publicó un decreto en el que se reconoce a las 
comunidades indígenas tohono o’odham, triqui, mixteca y zapoteca, como comunidades con 
asentamiento y residencia habitual permanente en los municipios de Hermosillo y Magdalena Sonora. 
En marzo de 2023, el Congreso reconoció en la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas los derechos colectivos de la comunidad indígena lipán apache con asentamiento 
permanente en el estado de Sonora (artículo 3). 

La cultura e identidad sonorense se enriquece con el aporte que estas comunidades indígenas hacen 
con su propia cultura. El Día Internacional de los Pueblos Indígenas es marco propicio para engrandecer 
nuestra visión sobre los pueblos originarios de Sonora y nuestro país, y apoyar los esfuerzos en pro de 
su desarrollo pleno y respeto a su cultura, pues enalteciendo las culturas nativas estaremos 
enalteciendo el espíritu de nuestra Nación. 
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